
Programa movilidad de posgrado 
para docentes de la UNCUYO 

2016-2017 



DESTINATARIOS: 

Docentes con dos años o más de antigüedad que estén 
desarrollando estudios de maestrías o doctorado

En el caso de la FCEN  vinculados al Doctorado en CyT



Podrán desarrollarse: 

a. Actividades de docencia, extensión y/o investigación 
b. Formación, actualización y/o capacitación. 
c. Reuniones/Experiencias de trabajo conjunto para identificar 
temas y modalidades de cooperación. 
d. Elaboración de trabajos finales (vinculadas al proyecto de 
tesis) .

Avaladas por  el director de tesis o Comisión de Doctorado CYT



Requisitos: 

Carga de datos en sistema  http://citsistemas3.uncu.edu.ar/out 

Plan de Trabajo y Transferencia
Antecedentes CVAR

Certificación de servicios o bono de sueldo
Nota de invitación con plan a desarrollar con firma de 
universidad de destino
Aval del decano
Aval del director o Comisión de Doctorado en CYT



En formato papel: 
● Fotocopia de D.N.I. 
●Certificación de servicios o bono de sueldo emitida por la facultad 
de origen. (Debe indicar antigüedad docente) 
●Declaración jurada según modelo (Anexo II) 
●Aval del Decano (obligatorio) (Anexo III) 
●Aval del Director de la Tesis o Comisión Doctorado (Anexo III) 
●Certificación de idioma (optativo) (Anexo IV) 
●Constancia emitida por el sistema informático de haber realizado 
la inscripción 

En formato papel: 
● Fotocopia de D.N.I. 
●Certificación de servicios o bono de sueldo emitida por la facultad 
de origen. (Debe indicar antigüedad docente) 
●Declaración jurada según modelo (Anexo II) 
●Aval del Decano (obligatorio) (Anexo III) 
●Aval del Director de la Tesis o Comisión Doctorado (Anexo III) 
●Certificación de idioma (optativo) (Anexo IV) 
●Constancia emitida por el sistema informático de haber realizado 
la inscripción 

Antecedentes : 60 p
Plan de Trabajo: 40 p





Programa movilidad docente 
escala docente AUGM

2017 



DESTINATARIOS:
–Categoría 1: Docentes jóvenes o en formación (de 2 a 10 años de 
antigüedad). Principalmente, para complementar su formación 
académica.
–Categoría 2: Docentes formados (más de 10 años de antigüedad)

Enmarcarse en las funciones de enseñanza, investigación, extensión 
y gestión universitaria. Actividades de posgrado, asistencia técnico-
científica, consolidación de nuevas áreas disciplinarias, apoyo a la 
formación de docentes y actividades de gestión y política 
universitarias.



La Universidad Nacional de Cuyo asumirá el costo del pasaje;
La universidad de destino financiará el alojamiento y 
manutención del docente visitante. 

La duración total de la movilidad no deberá ser inferior a una 
semana, ni superior a 15 días.



Requisitos: 

Carga de datos en sistema  http://citsistemas3.uncu.edu.ar/out 

Plan de Trabajo y  Plan de Transferencia
Antecedentes CVAR

Certificación de servicios o bono de sueldo
Nota de invitación con plan a desarrollar con firma de universidad de 
destino
Aval del decano
Aval de representante de Comité Académico o Núcleo Disciplinario (opcional)






